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ACUERDO TMPEPAC /CEE/203/2023 QUE PRESENTA LA SECRETARTA

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEt INSTITUTO MORELENSE DE

PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA

COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS
potíTrcos, MEDTANTE EL cuAL sE REQUTERE AL pARTrDo políTrco LocAL
DENoMTNADo MoRELos pRoGREsA, EL cuMplrMrENTo nt anrícuLo 2t DEL

cóorco DE rNsTrTUcroNEs y pRocEDrMrENTos ELECToRALES pARA EL

ESTADO DE MORELOS.
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ANTECEDENTES

1.- ACUERDO IMPEPAC /CÊE/065/2O20. Con fecho veintisiete de moyo de dos mil

veinle, fue oprobodo por el Consejo Estotol Eleclorol (CEE), por moyorío en sesión

extroordinorio, el ocuerdo IMPEPAC/CEE/O65/2O20, que presentó lo Secretorío

Ejecuiivo ol CEE del IMPEPAC y que emonó de lo otroro Comisión Ejecutivo

Temporol de Asuntos lndígenosr, por el cuol se oprobó el Proyeclo de occiones

ofirmotivos en moterio indígeno, en cumplimiento o lo sentencio emitido por lo

Solo Regionol Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo

Federoción en el expedienle SCM-JDC -403/2018.

2.- ACCIONES AFIRMATIVAS Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE CANDIDATURAS

INDíGENAS, ACUERDOS IMPEPAC./CEE/II7/2020 E IMPEPAC/CEE/118/2020. EI

veinlinueve de ogosto del dos mil veinle, fueron oprobodos por el CEE. los

ocuerdos IMPEPAC/CEE/ 1 17 12020 e IMPEPAC / CEE/ 11 8/2020, respectivomente

relotivos o los.temos siguientes:

SE ESTABLECEN LAS ACCIONES AFIRMATIVAS A FAVOR DE LAS PERSONAS

INDíGENAS EN CANDIDATURAS DE AYUNTAMIENTOS Y DIPUTACIONES

LOCALES EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021, EN CUMPLIMIENTO

A LA SENTENCIA DE FECHA TRECE DE AGOSTO DEL 2020, EMITIDA PQR LA

SALA REGIONAL CIUDAD DE MÉXICO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN EL EXPEDIENTE SCM-JDC-88/2020 Y

ACUMULADOS
..LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y ASIGNACIÓN DE CANDIDATURAS

INDíGENAS QUE PARTICIPARAN EN EL PROCESO ELECTORAL2O2O-202I EN EL

QUE SE ELEGIRÁN DIPUTACIONES LOCALES DEL CONGRESO DEL ESTADO DE

MORELOS E INTEGRANTES DE tOS AYUNTAMIENTOS''.

3.- DECTARACIóN DE INICIO DEt PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL. CON

fecho sieie de septiembre del dos milveinte, en sesión extroordinorio urgente del

Pleno del CEE, dio ínicio el Proceso Electorol Locol Ordinorio 2O2O- 2021, que

tendrío verificoiÌvo en lo entidod, en términos de lo estoblecido por el ortículo I ó0

del Código Locol Electorql, en el que se elegiríon los corgos de Dipuiodos

1 La cual concluyó rabajos tal corno consta en el acuerdo IMPEPAC/CEE|L91|ZO13, aprobado por el
Consejo Estatal E ral

ACUERDO euÊ p&ESENTA n secn¡r¡níe EJÉculrvA Ar coNsEJo EsTArAr. Er.Ecro¡At DEt tNslTuTo MoRETENsE DE pRocEsos
ELECIORALES Y PACION POUïCOS.
MEDIANTE EI, SE REQUIERE cóoreo o¡

a

a

CIUDADANA QU¡ EMANA O¡ U CO¡iTISIó¡ EJECUTIVA PERMANENTE O¡ O¡OIN¡ZICIóN Y PARTIDOS
Ar pARItDo ¡oúttco [ocAL DENoMtNADo MoREros pRoGREsA, Et cuMpuMtENTo ll lnrículo zl o¡t

INSTIlUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ETECTORAI.ES PARA Et ESIADO DE MORELOS.
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miembros del Congreso del Estodo e lniegrontes de los Ayuntomienlos de lo
entidod.

4. ACUERDO DE TINEAMIENTOS PARA APTICAR Et PRINCIPIO DE PARIDAD EN EL

REGISTRO DE CANDIDATURAS PARA ET PROCESO ETECTORAL TOCAL ORDINARIO

2020- 2021. El siete de septiembre del dos mil veinle, el CEE emitió el Acuerdo

IMPEPAC/CEE/I57/2020 o Trovés del cuol se oproboron los lineomientos poro

oplicor el Principio de Poridod en el registro de Condidoturos poro Proceso

Electorol Locol Ordinorio 2020- 2021 en el que se elegiríon los corgos de Diputodos

miembros del Congreso del Esiodo e lnlegrontes de los Ayuntomienlos de Io

entidod.

5.- APROBACIóN DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/269/2020. Con fecho dieciséis de

noviembre de dos mil veinte, en sesión extroordinorio el Consejo Esiotol Electorol

del lnstituto Morelense de Procesos ElecToroles y Porticipoción Ciudodono, se

oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/263/2020, que presentó Io Secretorío Ejecutivo

ol Consejo Estotol Electorol del lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, que emonó de lo otroro Comisión Ejecuiivo Temporol

de Asuntos lndígenos, medionte el cuol se odecuon los occiones ofirmotivos o

fovor de los personos indígenos en condidoturos de Ayunlomientos y

Diputociones Locoles en el Proceso Electorol Locol 2020-2021, derivodo de lo
Resolución emitido por lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción en lo Acción

de lnconstitucionolidqd 139/2020 y sus ocumulodos.

ó.- APROBACIóN DEt ACUERDO IMPEP AC/CEE/264/2020. Con fecho dieciséis de

noviembre de dos mil veinte, en sesión exlroordinorio el Consejo EsTotol Eleclorol

del lnsiiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, se

oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/264/2O20, que presenió lo Secretorío Ejecutivc

ol Consejo Estotol Eleclorol del lnsiiiuto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, y que emonó de lo otroro Comisión Ejecutivo Temporol

de Asuntos lndígenos, medionle el cuqlse oprobó lo odecuoción de los orlículos

16, 17 y 27 de los Lineomientos poro el Registro y Asìgnoción de Condidoturos

lndígenos que porticiporon en el Proceso Electorol 2020-2021, en el que se

elegiríon Diputociones Locoles ql Congreso del Estodo e lntegrontes de los

Ayuntomienlos, derivodo de lo resolución emitido por lo Sup remo Corte de

AcuERDotMPEpAc/cEEl203/2023etJEpRESENTAus¡cn¡t¡ní¡EJEcurvAALcoNsEJoESTATAI ErEcToRAtDEttNsTtTuloMoRELENsEDEpRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡ennctpeclów CIUDADANA euE EMANA o¡ tt co¡riuslóN EiEculvA pERMANENTE o¡ one¡H¡zlc¡óN y pARlDos ¡oLírrcos,
MEDIANIE Et cuAr sE REQUTERE At pARt¡oo poúrtco r.ocAr DENoMTNADo MoREros pRoGREsA, EL cuMpuMtENto ll lnrículo zr o¡L cóoleo o¡
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ETECTORATES PARA EI. ESTADO DE MORELOS.
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Justicio de lo Noción en lo Acción de lnconsliiucionolidod 139/2020 y sus

ocumulodos.

7. ACUERDO MEDIANTE EL CUAI SE APRUEBAN LINEAMIENTOS DE REGISTRO DE

cANDIDATURAS A cARGos DE EtEccrór.¡ popuLAR pRocEso ET.EcToRAL 2o2o-

2021. El veintitrés de febrero del oño dos mil veintiuno, el CEE del IMPEPAC, emitió

el ocuerdo IMPEPAC/CEE/IOB/2021, medionte el cuol se oproboron los

LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO DE CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN

POPULAR DEL PROCESO ELECTORAL 2020-2021 EN EL ESTADO DE MORELOS, O

trovés del cuolse implemenló el "SÌstemo Estotolde Registro de cqndidotos como

un sistemo electrónico implementodo por el IMPEPAC poro reolizor el registro en

líneo de solicitudes de registro de condidoturos (SERC)".

8. ACUERDO DE EMISIóN DE ACCIONES AIIRMATIVAS Y TINEAMIENTOS PARA EL

REGTSTRO Y ASIGNACIóN DE CANDIDATURAS DE GRUPOS VUINERABIES. EI CINCO

de mozo del dos mil veintiuno, el pleno del CEE del IMPEPAC, emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/128/2021, o trqvés del cuol se oproboron los Acciones Afirmolivos

o fovor de los Grupos Vulnerobles; osí como, los Lineomientos poro el Registro y

Asignoción de personos de lo comunidod IGBTIQ+, Personos con Discopocidod,

Afrodescendientes, Jóvenes y Adultos moyores, poro porlicipor en el Proceso

Electorol 2020-2021, en el que se eligieron Diputociones Locoles ol Congreso del

Estodo e inlegrontes de los Ayuntomientos, en cumplimiento o lo sentencio

diciodo por el Tribunol Electorol del Estodo de Morelos. en el expediente

TEEM/JDC /26/202'l-3 y su qcumulqdo TEEM/JDC/27 /2021-3, y en consecuencio se

odiciono el ortículo l5 BIS y se modifico el numerol 54, de los Lineomientos de

R e gistro o pro bod os medio nte similor IMP E PAC/CEE / 1 08 / 2021 .

9.- SENTENCIA DICTADA EN Et EXPED¡ENTE SUP-REC-1414/2021. En fecho veintiocho

de ogosto de dos mil veintiuno, lq Solo Superior del Tribunql Electorol del Poder

Judiciol de lo Federoción, en lo sentencio dictodo en el recurso de

reconsideroción identificodo con el número expediente SUP-REC-1414/2021 Y

ACUMULADOS.

10.- SENTENCIA DICTADA EN Et EXPEDIENTE SUP-REC-123/2022. En fecho seis de

obril de dos mil veintidós, o Solq Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol

de lo Federoción, en lo sentencio dictodo en el recurso de reconsideroción

identificodo c I número expediente SUP-REC -123/2022.

AcuERDo rMpEpAc/cEEl203/2023 euË ptEsENr¡ r¡ sect¡raní¡ EJEcurvA Ar coNsEJo EsÌArAr ErEcroRAL DEr rNsTrTuro MoRETENSE DE pRocEsos

Er.EcroRAr.Es v ¡¡nttcl¡ec¡óH c|UDADANA erJE EMANA o¡ t¡ conn¡s¡ów EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ oneel¡ztc¡óN y pARTtDos roúlcos,
MÊD¡ANIE Er cuAt sÊ RÊeutÉRE Ar pARTtoo eollrtco locAt DENoMTNADo MoREtos pRocRÊsA. Et cuMpumtÊNlo lt lnÍculo z't o¡l cóotço or
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11.- ACUERDO IMPEPAC/CEE/222/2022. Con fecho doce de diciembre de dos mil

veintidós fue oprobodo por el pleno del CEE del IMPEPAC, el proyecto de

ocuerdo IMPEPAC/CEE/222/2022, que presenio lc Secretorío Ejeculivo ol Consejo

Estotol Eleciorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, por el que se determinon los díos inhóbiles; osí como, el primero y

segundo periodo vococionol que gozara, poro el oño 2023, el personol de este

órgono comiciol.

12.- INTEGRACIóN DE tA CEPOyPP. Con fecho veintisieie de enero del oño en

curso, el CEE del IMPEPAC en sesión extroordinorio urgente oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/020/2023, o trovés del cuol determinó lo conformoción,

integroción y vigencio de los Comisiones Ejecuiivos Permonentes y Temporoles de

este Órgono Electorol Locol, por lo que respecto o lo Comisión Ejecutivo

PermonenTe de Orgonizoción y Portidos Políticos, quedó iniegrodo de lo siguienle

formo:

13.- OFICIO NÚMERO IMPEPAC/SE/VAMA/710/2023. Con fecho treinto y uno de

mozo del oño 2023, el suscrito M. en D. Víctor Antonio Moruri Alquisiro. remiiió el

oficio IMPEPAC/SE/VAMAi7l0/2023, dirigido ol Dipuiodo Froncisco Erick Sónchez

Zovolo, en su corócter de Presidente de lo meso directivo del Congreso del

Estodo de Morelos, por lnslrucciones del Consejo Esiotol Electoroi del lnslituto

Morelense de Procesos Elecloroles y Poriicipoción Ciudodono, el "lnforme

generol que presenlo lo Secretorio Ejeculivo ol CEE del IMPEPAC, que emono de

lo comisión ejecutivo temporol de Grupos Vulnerobles sobre los occiones

reolizodos por el IMPEPAC, o fin de dor cumplimienlo o Io senlencio

TEEM/JDC /26/2021-3 y su ocumulodo TEMM/JDCl27 /2021-3, poro ser remilido ol

congreso del Estodo de Morelos previo ol inicio del proceso electorol ordinorio

locol 2023-2024, en observoncio o lo líneo de occión 7 del plon de trobojo onu

2022-2)23de lo Comisión Ejecutivo temporol de Grupos Vulnerobles'i

AcuERDo tM?E?Ac/cEE/203/2023 euE pRESENTA t¡ s¡cn¡tlnín EJEculvA Ar coNsEJo ESTATAL EtEcloRAL DEr tNsÌruTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡anttcr¡ecrót¡ cTUDADANA euE EMANA o¡ L¡ comrsróH EJEcuTtvA pERMANENTE or onelrurzacróN y pARTrDos ¡oLírcos.
MED¡ANIE Et cuAt sE REQUtERE At rnnrtoo potfitco t"ocAt DENoMtNADo MoREros pRoGREsA, Er cuMpr.tMtENIo at tntícu¡.o zl on cóore o or
INSIITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ETECIORAI.ES PARA EL ESIAÞO DE MOREI.OS.
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14. OFICIO t¡ÚM¡nO IMPEPAC/SE/VAMA/940/2029. El dío tres de moyo del oño

dos mil veinTitrés. el suscrito M. en D. Víctor Antonio Moruri Alquisiro, medionte

oficio con clove olfonumérico IMPEPACiSE/VAMA/940/2023, dirigido o lo

Diputodo Mocrino Vollejo Bello, en su corócTer de inïegronte de lo LV Legisloturo

del Congreso del Estodo de Morelos, por instrucciones del Consejo Esfotol

Electorol del lnstiluto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción

Ciudodono, se hizo entrego formol del "informe sobre opiniones emitidos por los

comunidodes indígenos del estodo de Morelos duronie lo fose de diólogo y

decisión de lo consulto previo, libre e informodo o los comunidodes indígenos de

Morelos, sobre los occiones ofirmotivos implementodos por el IMPEPAC poro

gorontizor el derecho de representoción político-eleciorol de pueblos y

comunidodes indígenos o Trovés de personos indígenos o los diferentes corgos

de elección populor en el estodo de Morelos", osí como los onexos respectivos

que se remitieron en disco.

15.- ANÁTISIS DE DOCUMENTOS BÁSICOS soBRE PARTIcIPAcIóN PotíTIcA DE tos
GRUPOS EN SITUACIóN DE VULNERABITIDAD Y PERSONAS INDÍGENAS. CON fEChO

colorce de obril del oño dos mil veintitrés el Director de Orgonizoción y Portidos

Políticos emitió el oficio IMPEPACi DEOyPP/17412023, medionte el cuol rindió un

onólisis de los documentos bósicos de los portidos políticos locoles con registro

ocreditodo onte el Consejo Eslotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Elecloroles y Porticipoción Ciudodqno, respecio o lo porlicipoción político de los

grupos en situoción de vulnerobilidod y personos indígenos.

ló. oFlclo ttÚmeno IMPEPAC/SE/VAMA/1006/2029. con fecho ocho de moyo del

oño en curso, el suscrito M. en D. Víctor Anionio Moruri Alquisiro, mediqnte oficio

con clove olfonumérico IMPEPAC/SE/VAMA/1006/2023, dirigido ol Diputodo

Froncisco Erick Sónchez Zovqlo, en su corócter de presidente de lo meso.directivo

del Congreso del Estodo de Morelos, por instrucciones del Consejo Esiotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, se remitió el estudio denomincdo "Anólisis de foclibilidod de

representoción descriptivo de grupos socioles trodicionolmente excluidos en

órgonos legislolivos estqtoles y municipoles en el estodo de Morelos", eloborodo

por el Centro R ionol de lnvestigociones Multidisciplinorios de lo Universidod

oc ionol Autó de México o efecto de que fuero volorodo poro determinor

ACUERDO IMPEP euE pRESENTA rA stcn¡l¡nír EJEculvA Ar. coNsEJo EsTAlAr ErEcroRAL DEr rNsTrTuTo MoRET.ENSE DE pRocEsos
ErEcroRALEs v ¡anrrcrprcrót¡ C¡UDADANA euE EMANA o¡ La comtstóH EJEcunvA pÊRMANENTE or oncl¡¡rzrclóN y pARTrDos ¡olílcos,
MEDTANTE EL cuAL sE REeUIERE At pARItDo ¡otír¡co tocAt DENoMtNADo MoREtos pRoGREsA, Er cuMpuMtENto tl arícuto zl ott cóole o o¡
INSIITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ETECTORAI.ES PARA EI. ESTADO DE MORETOS.
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si es necesorio reolizor combios o generor nuevos occiones en próximos procesos

electoroles.

17.. PUBLICACIóN DE tA REFORMA EN MATERIA POIíTICO EIECTORAT PARA

GARANTIZAR tA INCTUSIóN DE GRUPOS VUI.NERABTES Y CANDIDATURAS

INDíGENAS. El posodo siete de junio de dos mil veintiirés, fue publicodo en el

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" No. 6200, el Decrelo número mil irece, por el

que se reformo el Código de lnslìiuciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos y lo Ley Orgónico Municipol del estodo de Morelos, en moierio

políiico eleciorol poro goronlizar lo inclusión de grupos vulnerobles y lo poridod

de género, osí como el Decrelo Número Mil Dieciséis por el que se reformon y

odicionon diversos disposìciones Código de lnsiiiuciones y Procedimienlos

Electoroles poro el Estodo de Morelos.

18. ACUERDO IMPEPAC/CEE/122/2023. Con fecho dieciséis de junio del dos mil

veintiirés, en sesión extroordinorio urgenle, el CEE del IMPEPAC. oprobó medionte

ocuerdo IMPEPAC/CEE/122/2023, que presentó lo Secretorío Ejecuïivo ol CEE, o

trovés del cuol el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, se ollono o lo soliciiud de ejercicio de lo focultod de otrocción, poro

lo homologoción de fechos en lo conclusión del periodo de precompoños, osí

como poro recobor el opoyo de lo ciudodonío, con moiivo de lo solicitud de los

Consejeros y los Consejeros Electoroles integrontes de lo Comisión de Vinculoción

con los Orgonismos Públicos Locoles del lnstituio Nocionol Electorol, en el

expediente INE/SE/AI-01/2023, el pleno del Consejo Estotol Eleciorol del lnsiiluto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó que el

proceso electorol en el estodo de Morelos inicie el viernes 0l de septiembre de

2023.

19. CONVOCATORIA A PARTICIPAR EN Et PROCESO EI.ECTORAT ORDINARIO 2023-

2024. Con fecho veintiocho de junio del dos mil veintitrés, medionte el periódico

oficiol "Tierro y Liberlo", No. ó204, fue publicodo el Acuerdo porlomeniorio por el

que se convoco o lo ciudodonío y porlidos polílicos del estodo de Morelos, o

porticipor en el proceso eleclorol ordinorio correspondiente ol oño 2024, poro lo

elección de gubernoturq, diputociones y oyuntomientos del eEtodo de Morelos

,-.
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20. INFORME SOBRE Et CUMPLIMIENTO DEt ARTíCULO TRANSITORIO QUINTO. CON

fecho sieie de julio del dos mil veintitrés, en sesión extroordinorio del Consejo

Eslotol Electorol del lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono fue presenlodo el informe sobre el cumplimiento del tronsitorio

quinlo2 del decreto número mil trece por el que se reformo el Código de

lnsiituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos y lo Ley

Orgónico Municipol del estodo de Morelos en moterio político electorol, poro

gorontizor lo inclusión de grupos vulnerobles y lo poridod de género, publicodo

en el periódico oficiol tierro y libertod ejemplor 6200, de fecho siete de junio del

oño dos mil veintitrés.

21. APROBACIóN DEt DICTAMEN POR tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

oRGANIZACIóN Y PARTIDOS POLíTICOS. En fecho veinticuotro de julio de dos mil

veintitrés, lo Comisión Ejecutivo Permonente de Orgonizoción y Portidos Políticos,

se oprobó requerir ol portido político Morelos Progreso poro que en el plozo de

quince OínS NATURALES, diero cumplimiento ol ortículo 2l del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, y reolice los

modificociones correspondientes dentro de su normotividod interno (Pudiendo

ser en sus Documentos bósicos o reglomentos o lineomientos) o efecto de que

considere y goroniice lo porticipoción de los personos indígenos y grupos en

situoción de vulnerobilidod en lo posluloción de condidoturos; con el

opercibimiento que, en cqso de no hocerlo osí, podró iniciorse un Procedimiento

Ordinorio Soncionodor en lérminos de Io previsto en el Reglomenio del Régimen

Soncionodor Electorol de esTe lnstituto.

Así tombién, se oprobó requerir o dicho portido político locol Morelos Progreso,

en el sentido de que, en coso de no reqlizqr dichos modificqciones en sus

documentos bósicos, los mismos deberón reolizorse uno vez concluido el proceso

eleclorol 2023-2024, ello otendiendo o lo estoblecido por el ortículo 34, numerol

2, inciso o) de lo Ley Generql de Portidos Políticos. Apercibido que en coso de no

hocerlo osí, podró iniciqrse un Procedimiento Ordinorio Soncionodor en términos

de lo previsto en el Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol de este

lnstituto.

'z QUINTO. Poro efectos de este oño electorol, el lnstiluto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono, eniregoró lo lisio de los distritos y municipios en los'qr.¿e codo porlido político locol postuló condidoturos o Diputodos o Dipulodos o o

I
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CONSIDERANDOS

l. De conformidod con lo esToblecido en el ortículo I de lo Constiiución

Político de los Esiodos Unidos Mexiconos, todos los personos gozoron de los

derechos humonos reconocidos en lo Constilución y en los trotodos

internocionoles de los que el eslodo Mexicono seo porte, osí como de los

gorontíos poro su protección, cuyo ejercicio no podró restringirse nisuspenderse,

solvo en los cosos y bojo los condiciones que lo propio ConstiTución estoblezca,y

que los normos relotivos o los derechos humonos se interpretorón de conformidod

con lo Conslitución y con los lrotodos internocionoles de lo moterio fovoreciendo

en todo tiempo o los personos lo protección mós omplio.

ll. Por su porle el ortículo l, numerol l, inciso o) y el ortículo 5, numerol I de lo

Ley Generol de Portidos Políticos, señolo que el referido ordenomiento es de

orden público y de observoncio generol en el territorio nocionol, que tiene por

objeto regulor los disposiciones constitucionoles oplicobles o los porlidos políiicos

nocionoles y locoles, osí como disiribuir competencios entre lo federoción y los

entidodes federotivos, en moterio de constitución de los poriidos polílicos; osí

como los plozos y requisitos poro su registro legol.

Su oplicoción conesponde, en los términos que esioblece lo Constitución Federol,

ol lnstituto Nocionol Electorol, osí como o los Orgonismos Públicos Locoles

Elecforoles y o los ouToridodes jurisdiccionoles locoles.

lll. Refiere el ortículo 2, parrafo I de lo Ley Generol de Portidos PolíTicos, que

son derechos político-electoroles de los ciudodonos mexiconos, con reloción o

los insiitutos políiicos, los siguienles:

o) Asociorse o reunirse pocíficomente poro tomor porle en los osuntos políTicos
del poís;

b) Afiliorse libre e individuolmente o los portidos políticos, y

c) Volor y ser votodo poro todos los corgos de elección populor dentro de los

procesos internos de selección de condidotos y elección de dirigenles, lenìendo
los colidodes que estoblezco lo ley y los eslolutos de codo portido político.

lV. Por otro porte, el ortículo 3, numerol3 de lo Ley Generol de Portidos Polílicos,
señolo lo siguiente

AcuERDo tMPEPAc/cEE/2os/2023 euE pRESENTA La sEcnrtlnír EJEcu¡tvA Ar coNsEJo ESTAIAL EtEcToRAr DEr tNslluTo MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEctoRALEs Y ¡anr¡cl¡lctót¡ cIUDADANA euE EMANA o¡ ¡.n co¡r¡rsrót¡ EJEcuTrvA pERMANENTE or onot¡rrztcróN y pARlDos roLílcos.
MEDIANTE EL cuAt sE REQUIERE At pARTrDo ¡olírtco tocAr DENoMTNADo MoREros pRoGRESA, Er cuMpumtENto tL nnrículo zt on cóoroo or
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ETECTORATES PARA ET ESTADO DE MOREtOS.

Página9l31"



impe ac
CONSEJO
ESTATAT

ETECTORALlns{tuto liloælmæ
deP¡.wElælorales
y P¿rtlDlpåcléñ Cludadrnã

AC U E RDO rM P E PAC/ CEE / 203 / 2023

3. Los portidos políticos promoverón los volores cívicos y lo culturo democrótico,
lo iguoldod sustoniivo entre niños, niños y odolescentes, y gorontizorón lo
porticipoción porilorio en lo integroción de sus órgonos, osí como en lo
postuloción de condidoturos.

V. El ortículo Z, numerol l, inciso o) de lo Ley Generol de Portidos Políticos,

determino que el lnstilulo Nocionol Electorol cuento con lo otribución de registror

o los portidos polílicos nocionoles y el libro de registro de los portidos locqles.

Vl. Lo Ley Generol de Portidos Políticos, en su ortículo 30, inciso c) dispone que:

c) Los reglomentos, ocuerdos y demós disposiciones de corócter generol,

oprobodos por sus órgonos de dirección, que regulen su vido interno, los

obligociones y derechos de sus militontes, lo elección de sus dirigentes y lo

postuloción de sus condidolos o corgos de elección populor;

Vll. El ortículo 34 de lo Ley Generol de Portidos Polílicos. refiere que los osuntos

internos de los portidos políticos comprenden el conjunto de octos y
procedimientos relolivos o su orgonizoción y funcionomiento, con bose en los

disposiciones previstos en lo Constitución. en esto Ley, osícomo en su respectivo

Estotuto y reglomentos que oprueben sus órgonos de dirección.

En el mismo precepto legol en el num eral2, incisos d) V f ) refieren que son osuntos

internos de los portidos políticos son:

t.l
d) Los procedimienlos y requisitos poro lo selección de sus precondidoios y

condidolos o corgos de elección populor;

f) Lo emisión de los reglomentos internos y ocuerdos de corócler generol que se

requieron poro el cumplimiento de sus documentos bósicos.

I]

Vlll. Ademós, del ortículo 3ó, numerql 2 de lo Ley Generol de Portidos Políticos,

señolo lo siguienle:

Los portidos íticos deberón comunicor ol insliiuto los reglomentos que

iton, en un no moyor de diez díos posteriores o su oproboción. El propio
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lnstituto verificoró el opego de dichos reglomentos o los normos legoles y

estotutorios y los registroró en el libro respectivo.

lX. Asimismo, los ortículos 98, numeroles I , 2 de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles y: 23, frocciones I y V de lo Constitución Político del

Esiodo Libre y Soberono de Morelos; osí como, ó3 del Código de lnsiiiuciones y

Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos, deierminon que lo

noturolezo jurídico del lnstituto es lo de un orgonismo público locol electorol, de

corócter permonente, que gozoró de outonomío en su funcionomienïo e

independencio en sus decisiones, con personolidod jurídico y potrimonio propio,

encorgodo de preporor, orgonizor y reolizor los procesos elecToroles ordinorios y

extroordinorios poro lo renovoción de los Poderes Legisloiivo y Ejeculivo; osí

corno, de los Ayuntomientos de lo entidod en coordinoción con el lnstituto

Nocionol Electorol, bojo los principios de certezo, imporciolidod, independencio.

legolidod, móximo publicidod y objetividod.

X. Los ortículos 
.ì04 numerol l, inciso b) de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos ElecToroles; 9, numerol l, incisos o) y b) de lo Legisloción federol

correspondiente o los Portidos Políticos, esioblecen que los Orgonismos Públicos

locoles, tienen lo otribución oplicor los disposiciones generoles, lineomientos,

criterios y formolos, en el ejercicio de los focultodes que les confiero lo legisloción.

Xl. El numerol óó, del Código Locol Electorol, refiere que corresponde ol lnstituto

Morelense, oplicor disposiciones generoles, reglos, lineomientos, criterios y

formotos que, en ejercicio de los focultodes le confiere lo Constilución Federol, lo

normqtivo y los que estqblezco el lnsiiluto Nocionol Electorol.

Xll. El ortículo 28, del Código Locol Electorol, determino que, de no cumplirse con

los obligociones señolodos en lo normotividod, se soncionoró en los iérmÌnos que

correspondon o codo cqso.

Xlf l. De conformidod con el ortículo 71, del Código Electorol vigente estoblece

que el Consejo Estotol es el órgono de Dirección superior y deliberoción del

lnstituio Morelense y responsoble de vigilor el cumplimienio de los disposiciones

constitucionoles y legoles en moierio eleciorol
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XlV. Asimismo, los ordinoles 83 y 84, pórrofo primero, del Código de lnslituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que el Consejo

Eslolol Electorol, poro el mejor desempeño de sus otribuciones, integroró los

comisiones ejecutivos,los cuoles tendrón como objeïivo ploneor, orgonizor, dirigir

y controlor el desorrollo odecuodo de los octividodes de lqs diferenies

direcciones y órgonos técnicos del lnstiïuto Morelense, de ocuerdo o lo moterio

encomendodo.

Cobe precisorse que dentro de los Comisiones EjecuTivos Permonenles esto lo:

./ De Oraonizoción v Psrtidos Políticos'

XV. Los numeroles 89, frocción I y 90 septimus, frocción l, del Código de

lnstifuciones y Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos, disponen

que son otribuciones de lo Comisión Ejecutivo de orgonizoción y portidos

políticos, los siguienles:

Arfículo 89. Lo Comisión Ejecutivo de Orgonizocion y Porfidos
Políttcas, lendró /os siguienfes ofribuciones:

L Auxiliar oi Conselo Estotolen /o supervisión de/ cumplimtenfo de /os
obligociones de los porfidos políticos y, en generol, en lo relot:o o
/os derecho s y prerrogotivos de éstos;

I]
Artículo 90

l. Auxilior o/ Consejo Fsfoto/ en /o supervision del cumplimiento de
/os obligociones de /os porfidos polítícos y, en generol, en lo relotivo
o /os derechos y prenogotivos de ésfos;

FACUTTAD REGLAMENTARIA DE LOS PARTIDOS POIITICOS. En iérminos de lo

previsto por el ortículo 3ó, de lo Ley Generol de Portidos Políticos, los

instituto políiicos tienen lq focultod de emilir los lineomientos y reglomentos

con lo finolidod regir los osuntos internos de los portidos políticos, osí como

los derechos, oblígociones y responsobilidodes de sus militontes y ofiliodos,

q UE n susceptibles de consìderorse como normor portidorios y,

bservoncio obligotorio . móxime que tombién son de objeto
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de un esiudio de legolidod por porte de lo ouioridod odministrotivo

electorol; sirve de opoyo el criterio de lo Solo Superior delTribunol Electorol

del Poder Judiciol de lo Federoción identificodo con lo clove Tesis

Jurisprudenciol LXXVI/2016, cuyo rubro es: PARTIDOS POLíT|COS. tOS

DERECHOS, OBTIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DE MILITANTES Y

AFILIADOS, PUEDEN PREVERSE EN REGtAMENTOS.3

XVil. ANALISIS DE tA REFORMA ETECTORAI tOCAt. El posodo siete de junio de

dos mil veintiirés, fue publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Liberïod"

No. ó200, el Decreio número mil trece, por el que se reformo el Código de

lnstiiuciones y Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos y lo

Ley Orgónico Municipol del esiodo de Morelos, en moterio político

electorol poro goronlizor lo inclusión de grupos vulnerobles y lo poridod de

género, osícomo el Decrelo Número Mil Dieciséis por el que se reformon

y odicionon diversos disposiciones Código de lnslituciones y

Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos.

En ese sentido, en el presente oportodo se propone onclizor los

disposiciones legoles que imponen o los portidos polílicos lo obligoción de

odoptor criterios en moterio de postuloción de condidoturos de personos

indígenos y de los grupos vulnerobles.

Artículo 16

Arlículo *ló.- Poro lo osignoción de diputociones de representoción proporcionol
se procederó conforme o los siguientes criterios y fórmulo de osignoción:

l. Tendrón derecho q porticipor portidos políiicos que hobiendo
registrodo condidolos o condidotos de moyorío reloiivo en cuondo
menos ocho disiritos uninominoles, hoyon olconzodo por lo menos el
tres por ciento de lo votoción estotol efectivo.

Ningún portido polílico podró contor con un número de dipulociones
por ombos principios que representen un porcenloje del totol de lo
LegisloTuro, que excedo en ocho puntos o su porcenloje de voToción
estotol emitidq. Eslo disposición no se oplicoró ol portido polílico que,
por sus triunfos en distrilos uninominoles, obtengo un porcentoje de
curules del Tofol de lo legisloturo, superior o lo sumo del porcentoje de
su voioción estotol emitido mós el ocho por ciento, en lodo coso,
deberó observqrse que ningún portido político sobrepose de doce
diputodos por ombos principios

Impepa

3 https://www.te.gob.mx/lUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=LXXVI/2016&tpoBusqueda=S&sWord=L*XVl/2016

AcuERDo tMpEpAc/cEE/203/2023 euE pRESENTA La secnrtAníe EJEcurvA AL coNsEJo ESTATAI EtEcToRAr DEt tNslTUIo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcroRALEs v ¡¡nrtc¡plctó¡¡ C|UDADANA euE EMANA or l.l co¡vr¡sróH EJEculvA pERMANENTE oe onee¡¡¡z¡ctóN y pARnDos roúrtcos.
MEDTANTE EL cuAt sE REeUTERE At pARftDo potl¡rco r.ocAr DENoMTNADo MoREtos pRoGREsA. EL cuMplrMrENTo ¡l ¡nrículo zr ort- cóore o o¡
INSÌIIUCIONES Y PROCEDIMIENTOS EIECTORATES PARA EI. ESTADO DE MOREtOS.

Página 13131



rmpe a
CONSEJO
ESTATAT

ELECTORAT

do por el portido que recibió el menor porcentoje de
estotol emilido, y de ser necesorio, continuondo con el

lnsütu¡o liloß|ilæ
dePæGEltrlonle¡
y F rllclprclón Cludadâna

AC U ER DO rMP EPAC/ CÊE / 203 / 2023

Poro tol efecio se enlenderó como votoción estotol emitÌdo; los votos
deposilodos en los urnos, y votoción estoTol efeclivo; lo que resulte de
deducir de lo votoción estotol emitido, los votos nulos, los de
condidotos no registrodos.

ilt Lo osignoción de diputociones se reolizoró medionte lo oplicoción de
uno fórmulo en lo que se consideroró el cociente noturol y el resto
moyor. en formo independiente o los triunfos en distritos de moyorío
que se obtengon y en otención ol orden que iuviesen los condidotos o
condidolos en los listos respectivos de codo portido político.

lV. Poro los efectos del presenle Código, se entenderó por:

o) Cociente Nolurol: Como el resultodo de dividir lo votoción vólido
emitido, entre los ocho diputociones de representoción
proporcionol, y

b) ResÌo Moyor: Como el remonente mós olto, entre el resto de los
voTociones de codo poriido político, uno vez hecho lo distribución
de diputociones, medionte lo oplicoción del cociente noturol. El

resTo moyor se utilizoró, siguiendo el orden decreciente, cuondo
oún hubiese dipulociones por distribuir;

Lo oplicoción de lo fórmulo se desorrolloró observondo el siguienle
procedimiento:

o) Se osignoró uno diputoción o codo uno de los portidos políticos que
hoyon olcqnzodo por lo menos el tres por ciento de lo votoción vólido
emitido;
b) En uno segundo osignoción, se distribuirón tontos diputociones
como veces contengo el cociente noturol lo votoción obtenido por
codo uno de los poriidos políticos con derecho o ello;
c) Si oún quedoren diputociones por osignor, estos se reportirón en
orden decreciente, otendiendo ol resto moyor de codo portido
políiico;
d) Concluido lo osignoción totol del número de diputociones por el
principio de representoción proporcionol o codo uno de los porÌidos
políticos que superoron el tres por ciento de lo votoción vólido emitido,
se verificoró si en el conjunto lo integroción tolol de lo legisloturo se

encuentro distribuido poriioriomente, es decir, cincuenio por cienio
mujeres y cincuento por cienlo hombres, de no ser osí, se deducirón
tontos diputociones electos por el principio de representoción
proporcionol como seon necesorios poro dor cobido o olconzor lo
poridod de género, y se sustiiuirón por los fórmulos correspondientes.
Poro este fin, se olternqró o los porlidos políiicos que hoyon recibido
diputociones por el principio de represenToción proporcionol,

mpeÂ
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portido que hoyo recibido elsegundo menor porcentoje de lo voToción
estotol emitido, hosto olconzor lo poridod de género en el Congreso
del Eslodo de Morelos, y

e) Poro el cqso de lo osignoción de uno diputoción de grupos
vulnerobles, se reolizoró el mismo ejercicio de verificor sien elconjunto
del totol de los diputociones de representoción proporcionol, se
encuentro incluido uno fórmulo de diputoción osignodo o personos
perienecienles o lo cotegorío de grupos vulnerobles, de no ser osí, se
horó el ojuste en lo último curul de representoción proporcionol
osignodo ol porTido.

Artículo 18.

El ortículo referido dispone que:

Artículo *,l8. Lo osignoción de regiduríos se sujeloró o los siguientes reglos:

Se sumorón los votos de los portidos que hoyon oblenido cuondo menos el tres
por ciento del lotol de los sufrogios emitidos en el municipio correspondiente; el
resultodo se dividiró enlre el número de regiduríos por oiribuir poro obtener un
fqcior porceniuolsimple de distribución, osignóndose o codo portido, en riguroso
orden decreciente, tonlos regiduríos como número de foctores olconce hosto
completor los regiduríos previstos.

Al momento de reolizor lo osignoción de regiduríos, el Consejo Eslolol observoró
los disposiciones estoblecidos por este Código, relotivos o:

l) Lo sobre y subrepresentoción, poro ello se deberó observor lo mismo
fórmulo estoblecido porq lo osignoción de dipulociones por el principio
de representoción proporcionol;

ll) ll) Lo inlegroción poritorio de los Ayuniomienlos, conforme los siguienies
reglos:

o) Asignodos los regiduríos, se deberó goronTizor que el Ayuniomienïo
se encuenlre conformodo por mujeres y hombres bojo el principio de
poridod consiiiucionol;

b) En coso de no existir inlegroción poritorio se sustiiuirón por tonlos
fórmulos seo necesorio del género sobre representodo, olternondo o
los poriidos políTicos que fengon osignodos regiduríos, comenzondo
por el poriido que recibió el menor porcentoje de voloción, y de ser
necesorio, continuondo con el portido que hoyo recibido el segundo
menor porcentoje de lo votoción, hosto cubrir lo poridod;

c) En iérminos de lo onterior, si o un portido le corresponde uno
regidurío de un género sobrerrepresentodo, lendró.que ser sustituido
por uno del género sub represenlodo poro cumplir lo poridod, pero en

AcuERDo tMPEPAc/cEE/203/2023 euE pRESENTA L¡ secnEtanír EJEcuTtvA AL coNsÊJo ESTATAT. ErEcToRAt DEL tNslruÌo MoRETENsE DE pRocEsos
EIEcToRALES v ¡¡nrtc¡¡¡clóN c¡UDADANA euE EMANA or t-a com¡sró¡¡ EJEcuItvA pERMANENTE o¡ ono¡H¡z¡c¡óN y pARlDos ¡olír¡cos.
MEDTANTE Et cuAt sE REQUTERE At pARlDo potínco tocAt DENoMtNADo MoREros pRoGREsA. EL cuMpumttNto el enrícuLo zr o¡l cóoloo o¡
INSTIfUCIONES Y PROCEDIMIENIOS EI.ECTORAI.ES PARA Et ESTADO DE MORETOS.
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iodos los cosos dicho susiitución deberó provenir de lo listo regislrodo
por el portido político, respeiondo lo preloción;

lll) Gorontizor lq representoción de los personos indígenos y grupos
vulnerqbles de conformidqd con |os criterios estqblecidos por este
código:

o) Que el número de regiduríos de personos con outoodscripción
indígeno, en codo uno de los municipios de conformidod con los
porcentojes de pobloción indígeno, serón:

. 3 regiduríos indígenos: Cuoutlo, Cuernovoco, Tepoztlón, Tetelo del
Volcón, Tlolnepontlo y Temooc;
. 2 regiduríos indþenos: Axochiopon, Ayolo, Huitziloc, Jontetelco,
Jiulepec, Jonocotepec de Leqndro Volle, Tloyocopon, Totolopon,
Xochitepec y Youtepec:
. I regiduríos indígenos: Amocuzac, Atlotlohucon, Cootlón del Río,

Emiliono Zopoto, Jojutlo, Mozotepec, Miocotlón, Ocuituco, Puente
de lxtlo, Temixco, Tepolcingo, Tetecolo, Tloltizopón de Zopoto,
Tloquiltenongo, Yecopixtlo, Zocotepec y Zocuolpon de Amilpos.

Se verificoró que uno vez integrodo el cobildo conforme o lo
votoción obtenido por los portidos políticos, se cumplo con el
número de condidoturos indígenos respecto del totol de municipio
correspondiente, observondo el principio de poridod de género.

En cqso controrio se determinoró cuontos condidoturos indígenos
son necesorios poro que se cumplo con el número que corresponde
ol municipio en cuestión y se sustituirón tontos fórmulos como seon
necesorios pqrq qlconzor dicho porcentoje.

Poro este fin, se olternorón o los portidos políticos que hoyon
recibido regiduríos por el principio de representoción proporcionol,
empezondo por el portido que recibió el menor porcenioje de
votoción emitido, y de ser necesorio coniinuondo con el poriido
que hoyo recibido el segundo menor porcentoje de lo votoción
emiÌido y osísucesivomente en el orden oscendente hosto cubrir los

regiduríos que correspondon o condidoturos indígenos.

En términos de lo onterior, sio un portido se le deduce uno regidurío
osignodo o uno persono no indígeno, tendró que ser sustituido por
uno condidoturo indígeno, pero en todos los cosos dicho sustitución
deberó provenir de lo listo donde hoyo sido deducido, respetondo
lo preloción y lo poridod de género.

culo 21.

ispone lo sigui

ACUERDO euE pRÊsÊNTA tA srcnfl¡nír EJEculrvA Ar coNsEJo EsTArAr ErEcroRAt DEr tNsnTUTo MoREt ENSE DE pRocEsos
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Artículo *21. Los portidos políticos son enlidodes de interés público; se rigen

por lo Ley Generol de Portidos Polílicos, que determino los normos y

requisilos poro su registro, los formos específicos de su intervención en el

proceso electorol, osícomo los derechos, obligociones y prerrogotivos que

les corresponden, resultondo oplicoble, en lo conducente, lo dispuesto por

este Código. Tienen como fin promover lo poriicipoción del pueblo en lo

vido democrótico, contribuir o lo integroción de los órgonos de

representoción político y como orgonizociones de ciudodonos, hocer

posible el occeso de esios ol ejercicio del poder público, de ocuerdo con

los progromos, principios e ideos que postulen y medionte el sufrogio

universol, libre, secrelo, directo, personol e intronsferible.

Poro los efectos de este Código, en lrotóndose de osuntos de porïidos

políticos, lo interpreÌoción deberó tomor en cuento el corócter de enlidod

de interés público de éstos como orgonizoción de ciudodonos y

ciudqdqnos, osícomo su liberlod de decisión interno, el derecho o lo outo

orgonizoción de los mismos y el ejercicio de los derechos de sus militontes,

en términos de lo normoiivo.

De conformidod con lo dispueslo por el ortículo 23, pórrolo sexto de lo

Conslitución Político del Estqdo Libre y Soberono de Morelos, en lo
determinoción de los criterios que los portidos polílicos reolicen poro

goronlizor lo poridod de género de ocuerdo con sus documentos bósicos,

deberón en lodo momento respetor lo poridod horizontol y verticol

trqtóndose de plonillos o miembros de los oyuntomienlos, osí como de

condidotos de moyorío relqtivo ol Congreso del Estodo. En el coso de los

fórmulos poro dipulociones ol Congreso del Esfodo por el principio de

representoción proporcionol, el género que encobece lo listo, se

determinoró conforme o los procesos inlernos de los porlidos políticos,

debiendo qlternqr los fórmulos con un género distinto poro gorontizor el

principio de poridod hosto ogotor lo listo.

Codo portido político de ocuerdo o sus reglomentos y lineomientos

estqblecidos en su vido interno, determinoró los criterios pqro gorontizor lo

postuloción en los cqndidoturos de personos indíge'rtos, -y lqs

AcuERDo rMpEpAc/cEE/203/2023 euE pRESENtA L¡ secnrtanír EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTATAT. Et EcToRAI DEL tNslnulo MoRELENsE DE pRocEsos

EtEcToRArEs v ¡lnrcr¡lcrót¡ cIUDADANA euE EMANA ot r.l comrs¡óN EJEcurvA pERMANENTE or onc¡¡¡¡z¡cróN y pARrDos poLír¡cos.
MEDTANTE Et cuAt sE REeUIERE At pARTtDo polínco locAt DENoMtNADo MoREtos pRoGREsa, Et cumpumrENro ¡! ¡ntículo zr orl cóorGo o¡
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENIOS ETECIORAI.ES PARA Et ESTADO DE MORELOS.
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pertenecientes o grupos vulnerobles y qseguror los condiciones del

pórrofo onterior, bojo los principios de iguoldod, no discriminoción y

progresividod.

tl

De lo porción normolivo citodo se desprende que los portidos polílicos

determinorón los criterios poro goronlizor lo postuloción en los condidoturqs de

persono indígenos y los perTenecientes o grupos vulnerobles bojo los principios de

iguoldod. no discriminoción y progresividod.

Artículo 178

Por último el ortículo de referencio dispone lo siguiente

Artículo *178. El registro de lo condidoiuro o Gobernodoro o Gobernodor

y Diputociones de representoción prooorcionol, se horó onte el Consejo

Estotol.

Los condidoturos indígenos o pertenecienles o un grupo vulneroble que

fueron electos con ese reconocimienlo tendrón reconocido el mismo

corócter en cqso de contender en uno nuevo posluloción. con

excepción de los personos jóvenes que dejen de serlo en rozón de su

edod.

Los porlidos políiicos deberón incluir en lo postuloción de sus

condidoturos o diputociones locoles por ombos principios, por lo menos

lres postulociones de personos indígenos, incluyendo los distrilos

reservodos exclusivomenfe como indígenos.

Los postulociones de condidoturos indígenos que reolicen los portidos

políticos en coolición o condidoturo común, se contorón de monero

individuol poro codo uno de ellos, con independencio del portido

político del que emone lo condidoturo.

los portidos polílicos deberón incluir en lo postuloción de sus

condidot o diputociones locoles por el principio de representoción

AcuERDo tMPEPAc/cEE/203/2023 euE PRESENIa n s¡cn¡ttní¡ EJEculvA Ar. coNsEJo ESTAIAt ErEctoRAr DEt" tNsltuTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v penrtcl¡lclóH C¡UDADANA euE ËMANA or r.¡ col,rrsróH EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ onelr.¡rztcróN y pARlDos ¡o¡.ír¡cos,
MEDTANÌE Et cuAt sE REQU|ERE At ?ARftoo rorlrtco locAt DENoM¡NADo MoREtos pRocREsA, Er cuMpt"tMtENro ¡r lnrfcuto zt o¡r. cóoleo o¡
INSTIIUCIONES Y PROCEDIMIENIOS EI.ECTORAI.ES PARA ÊI. ESTADO DE MOREtOS.
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proporc¡onql ol menos uno fórmulo inlegrodo por personos

pertenecientes o olgún grupo vulnerqble, privilegiondo lo

interseccionolidod en lo conformoción de lo mismo. En los postulociones

de diputociones de moyorío reloiivo,los portidos polílicos podrón regislror

uno o mós condidoturos pertenecientes o olgún grupo vulneroble,

privilegiondo lo inlerseccionolidod en lo conformoción de lo mismo.

De los porciones normotivos citodos, se concluye que los porlidos políticos de

ocuerdo o sus reglomentos y lineomienlos esloblecidos en su vido inlerno,

determinoró los crilerios poro goronlizar lo postuloción en sus condidoturos o

personos indígenos, y los perlenecientes o grupos vulnerobles bojo los principios

de iguoldod, no discriminoción y progresividod.

Por otro porte lo legisloción electorol locol, tros lo reformo del siete de junio de lo

presente onuolidod, dispone por cuonlo o lo postuloción de persono indígenos y

de grupo vulnerobles lo siguiente:

AcuERDo tMPEpAc/cEEl203/2023 euE pRESENTA [A sEcR¡l¡nít tLrcullva A[ coNsEJo ESTATAt EtEctoRAL DEL tNsTtTUro MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtÊs Y p¡nnct¡eclóH cIUDADANA euE EMANA or tl co¡r¡tstóH EJEculrvA pERMANENTE o¡ one¡Htz¡ctóN y pARnDos eolíncos.
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Página 19131

.., ,, '. Porclón normotivo

Poro el coso de lo osignoción de

uno dipuloción de grupos

vulnerobles, se reolizoró el mismo

ejercicio de verificor si en el conjunïo

del tolol de los dipulociones de

representoción proporcionol, se

encuentro incluido uno fórmulo de

diputoción osignodo o personos

perÍenecientes o lo cciegorío de

grupos vulnerobles, de no ser osí, se

horó el ojuste en lo último curul de

represenioción proporcionol

osignodo ol porlido

Al momento de reolizor lo

osignoción de regiduríos, el Consejo

Estolol observoró los disposiciones

esloblecidos por este Código,

relotivos o: _a1
lll) Gorontizor lo representoción df
los persooqs indígenos y grupos

Personos de

vulneroble.

grupo

Personos indígenos

Corqo

Diputociones por el

principio de

representoción

proporcionol.

Regiduríos.

Arlículo 16, frocción

V inciso e).

Arlículo 18, frocción

lll, inciso o)
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EJECUTIVA AT CONSEJO ESIAIAI. ELECIORAL DET INSIITU¡O MOREIENSE DE PROCESOS

DE tA COMISIóN EJECUTIVA PÉRMANENIE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POúflCOS.
DENOMINADO MORETOS PROGRESA, Et CUMPTIMIENÍO AT ARTíCUIO 2I DEI CóDIGO DE

vulnerobles de conformidod con los

criterios estoblecidos por este

código:

) Que el número de regiduríos de

personos con outoodscripción

indígeno, en codo uno de los

munic¡p¡os de conformidod con

los porcentojes de pobloción

indígeno, serón:

o J regiduríos índígenos:

Cuqutlo, Cuernovocq,

Tepoztlón, Tetelo del

Volcón, Tlolnepontlo y

Temooc;

o ) regiduríos indígenos:

Axochiopon, Ayolo,

Huilziloc, Jontetelco,

Jiutepec, Jonocotepec de

Leondro Volle, Tloyocopon,

Totolopon, XochÌiepec y

Youtepec:

r I regiduríos indígenos:

Amocuzoc, Atlotlqhucon,

Cootlón del Río, Emiliono

Zopoto. Jojutlo, Mozotepec,

Miocotlón, Ocuituco,

Puente de lxtlo, ïemixco,

Tepolcingo. Tetecolo,

Tloliizopón de Zopofo,

Tloquiltenongo, Yecopixtlo,

Zocolepec y Zocuolpon de

Amilpos.

Los porfidos políticos deberón incluir

en lo postuloción de sus

condidoturos o dipulociones locoles

por ombos principios, por lo menos

lres postulociones de personos

indígenos, incluyendo los distrilos

reservodos exclusivomente como

indígenos.

Personos indígenos.Dipulociones por

ombos principios.

Artículo 178, pórrofo

Ires y cuotro.

,

tNsÌtTuctoNEs Y DE MOREIOS.
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XVIII ANÁusrs DE Los DocuMENTos BÁstcos DEr pARTtDo poríilco RESpEcTo

A rAs MEDTDAS pARA Et cuMpLtMrENTo ort ¡nrícuro 2l oer cóolco
COMICIAI tOCAt. En el presenle oportodo se onolizorón los documenios

bósicos del Portido Político Morelos Progreso, ol lenor del oficio

IMPEPAC/DEOyPP/174/2023 de fecho cotorce de obril del oño dos mil

veiniitrés suscrifo por el Director de Orgonizoción y PorTidos, medionte el

cuol rindió un onólisis de los documentos bósicos de los portidos políticos

locoles con regisiro ocreditodo onte el Consejo Estoiol Electorol del

lnstiTuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

respecto o lo porticipoción políiìco de los grupos en situoción de

vulnerobilidod y personos indígenos, como se muestro o continuoción:

AcuERDo tMPEPAc/cEE/203 /2023 eul pRESENTA La sçcn¡renín EJEcuTrvA At coNsEJo EsTArAr Er.EcroRAL DEr rNsTrTUro MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcToRArEs v renrtcrprctóH cIUDADANA eut EMANA oe Lr co¡rn¡s¡óH EJEcurvA pERMANENTE oe ono¡Hrzec¡óN y pARlDos ¡oLírrcos.
MEDIANIE Et cuAt sE REQUIERE At pARTtDo potírco toc¡t DENoMtNADo MoREros pRoGREsA, Et cuMpt"rMtENIo ¡l ¡nrícuto zt o¡t cóo¡co oe
INSIITUCIONES Y PROCEDIMIEN]Os EIECTORAI.ES PARA EI ESTADO DE MORELOS.
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:';-:: Porclón normolivo.

Los poslulociones de condidoiuros

indígenos que reolicen los portidos

políticos en coolición o condidcturo

común, se conlorón de monero

individuol poro codc uno de ellos,

con independencio del porfido

político del que emone lo

condidoluro.

Los portidos polílicos deberón incluir

en Io postuloción de sus

condidoluros o diputociones locoles

por el principio de representoción

proporcionol ol menos uno fórmulo

integrodo por personos

pertenecientes o olgún grupo

vulneroble, privilegiondo lo

inlerseccionolidod en lo

conformoción de lo mismo. En los

postulociones de diputociones de

moyorío relolivo, los portidos

polílicos podrón regislror uno o mós

condidoturos pertenecientes o

olgún grupo vulneroble,

privilegiondo lo interseccionolidod

en lo conformoción de lo mismo.

Personos de

vulneroble.

grupo

.Corgo

Diputociones por el

principio de

moyorío relotivo y

de represenloción

proporcionol

Artículo 178, último

pórrofo.



Impepa
lnsdtuto l{oEl&æ

CONSEJO
ESTATAT

EtECTORAt

y P¡rllclpåçlôñ Cludadâna

AC U E R DO IMP EPAC/ CEE / 203 / 2023

ACUERDO I QUE PRESENTA LA SECREIARíA EJECUIIVA AL CONSEJO ESTAIAL EtECfORAT DEt INSTIIUIO MORELENSE DE PROCESOS
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CUMPLE

Lo onTerior
considerondo que,
los Estolulos, lo
decloroción de
principios y el
progromo de occión
no estoblecen de
monero cloro y
específico plones de
otención específicos
y concrelos
destinodos o
promover lo
porticipoción
político de los grupos
en siluoción de
vulnerobilidod.

Los Estof ulos
tompoco
contemplon el
modo de elección
en los procesos
infernos de selección
de precondidoturos
y condidoturqs o
todos los corgos de
elección populor, en
los cuqles se
gorontice lo
inclusión de los
personos en
situoción de
vulnerobilidod y
personos indígenos,
ni criterios poro
gorontizor dicho
circunstoncio.

Conforme q lo
onlerior se
desprende que los
documentos bósicos
del Portido Polílico
no cuenton con
condiciones
necesorios poro
oseguror o los grupos
en siluoción de
vulnerobilidod y
personos indígenos
su inclusión en lo
porticipoción
político.

NO.

DECI.ARACION DE PRINCIPIOS

Estoblecen lo siquienle:

5.- Nuestro orgonizocÌón
considero o los y los jóvenes
ogentes de combio y
lronsformoción dinómico
permonente, es necesorio lo
formoción y forfolecimiento de
su liderozgo polífico y sociol en
todos nuestros comunidodes. Es

necesorio incluir o lo juveniud
en lo tomo de decisiones pues
es eslo el fufuro que nos ho
olconzqdo y se ho convertido
en el presente que exige
tronsformoción inmedioto y uno
reeducoción o lo olfuro de sus

expectoiivos. Juvenîud como
ogenfe resflíenfe de
transformoción,

I L- Morelos Progreso ofirmo
que Iq qtención o grupos
vulnerobles debe reflejorse en
su inclusión en lodos los ómbilos
de lo vido en sociedod.
Medionle los occiones
legislotivos pertinenfes,
gorontizomos o dichos grupos
otención, lroto digno y justo o lo
medido de los circunsioncios;
porticipqción efectivo en todos
Ios ómbilos: (educotivos,
políticos, loboroles, y de
osislencio). "Concebimos o los
grupos vulnerobles como porte
sustonciol, esencio sociol y
loborol de nueslro eslodo".

PROGRAMA DE ACCION

Esloblecen lo siquienle:

5.- Juventud como ogenle
resff enfe de tronsformación

Los nuevos generociones
lienen que tomor el limón en
los decisiones que son su
responsobilidod, y o ellos
corresponde impulsor
eslrolegios, formos y
dinómicos poro que esto
puedo suceder. En Morelos
Progreso nos pronunciomos
poro implementor políticos
que generen espocios y
condiciones poro que los
jóvenes (todos) puedon
porticipor en lo
responsobilidod generocionol
poro que seon ellos quien con
uno octilud resilienle y
prospectivo oporten su visión
poro construir los condicÌones
presenles y fuïuros que
necesito el Morelos de sus

sueños y reolidodes.
lmpulsoremos reformos poro
que lo represenfoción
democróiico lengo
porticipoción generocionol
equitotivo y promovemos
principios y reglos poro que en
codq comunidod de nuestro
Eslodo oporlen y se
responsobilicen de lo que les
foco hocer poro construir un
mejor contexto.

8.- Respecfo o nuesfros efnios
y pueblos indígenos

Debemos devolver o nueslros
comunldodes indígenos, el
sentido de perlenencio,
nodie bojo ninguno
circunstoncio liene derecho o
violentor su senlido de
identidod.

En Morelos Progreso,
impulsoremos lo libre
delerminoción de nuestros
comunidodes indígenos y su

derecho poro implemenior
polítÌcos que promuevon el
rescote y conservoción de su

lenguo, culturo y trodiciones,
enlendiendo que es porte de
nuestro potrimonio cullurol y
fundomenÏo de nueslro
responsobilidod y
compromiso sociol. Nos
pronunciomos poro
proporcionor los henomieniqs
constitucionqles poro su
outodeterminoción y el
fortolecimienlo de un Morelos
pluricullurol.

I l.- Grupos Vulnerobles

ESTATUTOS

Lo Comisión de
tendró los

y obligociones

ll.- Privilegior con qctividodes o
los grupos vulnerobles del
estodo, evilondo en lodo
momenlo lo discriminoción,
desiguoldod y con lo
solvoguordo de los derechos
humonos;

Artículo 36 Bis. - Lo comisión de
grupos vulnerobles tendró los
focullodes y obligociones
siguientes:

l.- Lo Comisión de grupos
vulnerobles se iniegroró por uno
o un tiTulqr y dos miembros mós
del porlido electos por el
Consejo Eslotql;

ll.- Verificoró los condiciones
que guordon los múltiples
grupos vulnerobles en el estodo,
con lo finolidod de buscor
occiones y políticos que puedo
impulsor lo solvoguordo de
dichos grupos medionte lo
intervención del portido en
codo coso yo seq ol inTerior de
sus filos o al exterior medionle
recomendociones y propuestos
o los representociones
portidistos conespondienles;

lll.- Privilegior con octividodes o
los grupos vulnerobles del
esfodo, evitondo en todo
momenlo Io discriminoción,
desiguoldod y con lo
solvoguordo de los derechos
humonos;

lV.- Estoblecer Ios lineomienlos y
procedimienlos que deriven
poro el ejercicio pleno de sus

funciones;

Vl.- generor conciencio con lo
mililoncio, qfiliodos,
simpolizontes y lo sociedqd
morelense en generol sobre lo
olención o personos en
condiciones de vulnerqbilidod.

Arlículo 38.- Lo Comisión de
Juvenlud, Deporte y Culturo
tendró los focultodes y
obligociones siguientes:

l.- Lo Comisión de JuvenTud,
Deporle y CulIuro, se iniegroró
por uno o un tifulor, mós dos
miembros, todos elecÌos por el
Consejo Estolol por moyorío de
volos de sus integrontes;

/

Artículo 36.-
Educoción
focullodes
siguientes:

PARTIDO
POríTrCO

Portido Morelos
Progreso
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En Morelos Progreso
impulsomos políticos que
conciben o los grupos
vulnerobles como porte del
crecimienlo loborol y sociol
de nueslro Estodo y Sociedod.
Es por ello que
implemenfomos el diseño de
estrotegios específicos pqro
poder dor uno olención
especiol pues lo reolidod en
codo uno de ellos es
diferente, impulsomos
polí.licos poro forlolecer y
desonollor de formo juslo e
iguoli.lorio los copocidodes
de lodos y fodos los
morelenses.

ll.- Fortoleceró los octividodes
dentro del segmento de los
jóvenes o fin de incrementor lo
porticipoción en el deporfe y lo
culTuro;

lll.- Lo Comisión ol emitir sus

dictómenes octuoró con
independencio, imporciolidod
y objetividod y se envioró ol
Consejo Eslolol poro su

oproboción y en consecuencio
surlir sus efeclos;

lV.- Lq Comisión emitiró los
convocotorios deportivos y
culturoles que considere poro el
fomento del deporle, los cuoles
quedorón obiertos o los
militontes, simpotizontes y
ciudodonío en generol que
deseen porlicipor en los Torneos
deportivos y/o culluroles de
este poriido.

XIX. ANÁusts DE tA sENTENctA DTCTADA EN Er EXPEDTETE sup-REc-t 414/202i.

En fecho veintiocho de ogosio de dos mil veintiuno, lo Solo Superior del

Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en lo sentencio

dictodo en el recurso de reconsideroción identificodo con el número

expediente SUP-REC-1414/2021 Y ACUMUTADOS, en donde señolo lo

Supremo Corte de Justicio de lo Noción, que los porlidos políticos Tienen

omplio discrecionolidod en lo configuroción de sus Estotutos y

determinociones inlernos, pero el legislodor puede estoblecer límiles o

requisitos que debe sotisfocer en reloción con los Lineomientos de lo

democrocio inlerno o fin de que no controvengon los finolidodes

constilucionoles de promover lo porticipoción del pueblo en lo vido

democrótico y contribuir o lo integroción de lo represenToción nocionol

hociendo posible el occeso de lo ciudodonío ol ejercicio del poder

público y de hecho esie criterio derivo de lo occión de

inconstitucionolidod 23/2014 y sus ocumulodos. Sirve de criterio orientodor.

lo tesis jurisprudenciol Vlll/2005, emitido por lo Solo Superior del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, cuyo rubro y Iexto es del

tenor siguiente:

ESTATUTOS DE tOS PARTIDOS POIíTICOS. EL CONTROL DE

SU CONSTITUCIONALIDAD Y TEGALIDAD DEBE

ARMONIZAR Et DERECHO DE ASOCIACIóN DE tOS
CIUDADANOS Y LA TIBERTAD DE AUTOORGANIZACIóN
DE tOS INSTITUTOS POIíTICOS. Los portidos políticos
son el resullodo del ejercicio de lo libertod de

AcuERDo tMPEPAc/cÉE/203/2023 euE pRESEN¡A t¡ sec¡etnní¡ EJEcurvA AL coNsEJo ESTAIAt ELEcroRAr DEr rNsrluro MoRETENsE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v ¡tnltcr¡acrót¡ cTUDADANA euc EMANA o¡ r.¡ co¡¡rsrór.¡ EJEcuTrvA eERMANENTE or onen¡¡rz¡cróN y pARrDos poLíncos.
MEDTANTE Et cuAL sE REQUTERE Ar. pARTtDo ¡otí¡tco t ocAr DENoMTNADo MoREt os pRoGRESA, Er cumpuMrENro rL nnrículo er o¡l cóore o o¡
INSIITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS EI.ECTORATES PARA ET ES¡ADO DE MOREtOS.
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osocioción en moterio político, previsto en los
ortículos 9o., pórrofo primero, 35, frocción lll, y 41,
pórrofo segundo, frocción l, de lo Constiiución
Político de los Estodos Unidos Mexiconos, 22 y 25
del Pocto lnternocionol de Derechos Civiles y
Políticos, csí como 16 y 23 de lo Convención
Americono sobre Derechos Humonos, lo cuol
conllevo lo necesidod de reolizor interpretociones
de los disposiciones jurídicos relotivos que
oseguren o goronticen el puntuol respeto de este
derecho y su mós omplio y ocobodo expresión,
en cuonto que no se hogo nugotorio o se
menoscobe su ejercicio por un indebido octuor
de lo outoridod electorol. En congruencio con lo
onterior, desde lo propio Constitución federol, se
dispone que los portidos políticos deben cumplir
sus finolidodes otendiendo o lo previsto en los
progromos, principios e ideos que postulon, lo
cuol, o su vez, evidencio que desde el mismo texto
constiiucionol se estoblece uno omplio libertod o
copocidod outoorgonizotivo en fovor de dichos
institutos políiicos. Esto mismo se corroboro
cuondo se tiene presente que, en los ortículos 25,
26 y 27 del Código Federol de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles se prevén los
disposiciones normotivos mínimos de sus

documentos bósicos, sin que se estoblezco, en
dichos preceptos, un entero y ocobodo desorrollo
de los ospectos declorotivos, ideológicos,
progromóticos, orgónicos, procedimentoles y
sustontivos, porque se suprimirío o limitorío
indebidomente eso libertod outoorgonizotivo
poro el ejercicio del derecho de osocioción en
moterio político-electorol que se estoblece en
fovor de los ciudodonos. Sin emborgo, eso
libertod o copocidod outoorgonizotivo de los
portidos políticos, no es omnímodo ni ilimitodo, yo
que es susceptible de delimitoción legol, siempre
y cuondo se respeie el núcleo bósico o esenciol
del correspondiente derecho político-electorol
fundomentol de osocioción, osí como de oiros
derechos fundomentoles de los propios
ciudodonos ofiliodos, miembros o militonies; es
decir, sin suprimir, desconocer o hocer nugotorio
dicho libertod gregorio, yo seo porque los
limitociones indebidomente fueron excesivos,
innecesorios, no rozonobles o no los requiero el
tn generol, ni el orden público. De lo onterior

que en el ejercicio del control sobre loVO

Insdlu¡o lilotelÊ¡*

y PrltlDlprclón C¡udl¡d¡n.

ACUERDO QUE u s¡cr¡¡aní¡ elecuTtvA Al coNsEJo ESTATAT ErEcToRAt DEt rNsftTuto MoREt ENSE DE pRocEsos
Er.EcloRArEs v ¡anncrprc¡ót¡ Ett^NA DE r.¡ co¡rlrsrór.¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ o¡eet'¡lzlc¡óN y pARnDos roúrcos,
MEDIANTE EL CUAT SE REQUIERE AI PARTIDO tocAr DENoMTNADo MoREtos pRocREsA. Er cuMpuMrENTo n nnrícuto zt o¡l cóotoo o¡
rNsT[ucroNEs Y ÊI ESTADO DE MORETOS.
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constitucionolidod y legolidod respecto de lo
normotivo bósico de los portidos políticos, lo
outoridod electorol (odministrotivo o
jurisdiccionol), yo seo en el control oficioso o en el
de vío de occión, deberó gorontizor lo
ormonizoción entre dos principios o volores
inmersos, por uno porte, el derecho político-
electorol fundomeniol de osocioción, en su
vertiente de libre ofilioción y porticipoción
democrótico en lo formoción de lo volunlod del
portido, que ejercen individuolmente los
ciudodonos miembros o ofiliodos del propio
portido político, y, por otro, el de libertod de
outoorgonizoción correspondiente o lo entidod
colectivo de interés público constitutivo de ese
portido político. En sumo. el control odministrolivo
o iurisdiccionol de lo reouloridod eleclorol se
debe limitqr q corroboror que rqzonqblemente se
conlenqo lo expresión del oórticulor derecho de
los ofiliodos. miembros o mililontes pqrq pqrticipor
democrólicqmente en lo formqción de lo
volunlod oortidorio lesoecíficomente, ên los
supuestos leqolmente previstos). r,ero sin oue se
troduzco dichq olribución de verificqción en lo
imoosición de un concrelo lioo de orqonizoción v
reolomenloción oue oroscribo lo libe'rtod
corresÞondienle del porlido oolílico. porque seró
suficienle con recoqer lo esenciq de lq obliqoción
legol consislente en el estoblecimienlo de un
mínimo democrólico poro enlender que osí se dé
solisfocción ol correlolivo derecho de los
ciudodqnos ofiliodos. o fin de comoolibilizor lo
coexislencio de un derecho individuql v el que
otoñe q lo entidod de interés público creqdo por
oquéllos.

Tercero Époco:

Juicio poro lo proteccion de ios derechos polítrco-
e/ecforo/es de/ ciudodono. SUP-JDC-803/2002. Juon
Hernóndez Rivos. 7 de moyo de 2004. Unontmidod de
vofos. Ponenfe: José de Jesús Orozco Henríquez.
Secreforio: G usfovo Avilés Joimes.

Lo Sqlo Superior en sesión celebrodo el primero de
mqrzo de dos mil cinco, oprobó por unonimidod de
votos lo tesis que ontecede.
Jurisprudencio y Tesis Relevontes 19?7-2005.
Compiloción Oficiol, Tribunql Electorql del Podeí
Judiciol de lo Federqción, póginos 559 y 560.

AcuERDo TMPEP Ac/cEE/20312023 euE pRESENTA u secntr¡nír EJEcu¡tvA At coNsEJo ESTATAT Er.EcToRAr DEL rNsTruTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRALES v renrtclp¡ctót¡ cIUDADANA euE EMANA or l-l comrsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTÊ o¡ one¡¡¡¡zeclóN y pARTtDos rolíncos.
MEDIANTE Et cuAt sE REQUIERE At PARI|Do ¡otlnco locAr DENoMTNADo MoREtos pRocREsA, EL cuMpuMrENTo ¡l ¡nrícuto zl o¡t cóoreo oe
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENIOS EI.ECTORAI.ÉS PARA Et ESTADO DE MOREI.OS.
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El énfosis es nuestro

XX. ANÁLIS|S DE LA SENTENCTA DTCTADA EN Et EXpEDtETE SUp-REC-1 23/2022. En

fecho seis de obril de dos milveintiOós, o Solo Superior delTribunol Electorol

del Poder Judiciol de lo Federoción, en lo sentencio dictodo en el recurso

de reconsideroción identificodo con el número expediente SUP-REC-

123/2022, en lo cuol se plonieó el temo siguiente:

Al respecto, lo Solo Regionol de Xolopo. consideró que con bose en

criterios de lo Supremo Corte de Juslicío de lo Noción y de esto Solo

Superior, en lo implemenloción de occiones ofirmotivos poro personos en

siluoción de vulnerqbilidod no es oplicoble lo prohibición de emisión

novento díos onles delinicio del proceso electorol.

Determinó fundodo lo omisión del OPLE de implementor medidos

ofirmotivos en fovor de lo comunidod LGBTQ+ en lo posluloción de

condidoturos o los dipuiociones locoles por ombos principios.

Por tonio, ordenó ol OPLE implementorlos, pues el periodo poro lo
oproboción del registro de los condidoturos eslobo en curso, quedondo

2ó díos poro lo conclusión de este periodo, tiempo que resultobo suficiente

poro lo implementoción de esios occiones ofirmotivos, por lo que ordenó

ol OPLE emitir los Lineomientos respectivos, vinculondo o los portidos

políticos, cooliciones y condidoturos comunes o su cumplimienlo.

lnconforme con lo determinqción el Porlido del Trobojo, presentó recurso

de reconsideroción el cuol quedó rodicodo con el número SUP-REC-

123/2022, en el cuol plonteo el recurrente. que lo responsoble vulneró el

principio de cerlezo, pues lo orden de implementor lo occión ofirmotivo o

fovor de lo comunidod LGBT+ constituye uno modificoción fundomentol

que vulnero lo previsio en el ortículo 105, frocción ll de lo Constitución.

Asimismo. considero que lo Solo regionoldebió emitir normos mínimos poro

loi lementoción de lo occión ofirmoiivo, derivodo de lo ovonzodo del

so electorol y que reolizó uno interpretoción sesgodo del criterio

ACU tMpEpAc/cEE/203/2023 euE pREsENTA L¡ secnrr¡níe EJEcultvA At coNsEJo EsrArAt EtEcToRAt DEL tNsTtTUTo MoRELENSE DE pRocEsos
v ¡Arrc¡pacrór¡ cTUDADANA euE EMANA o¡ u colr¡rs¡ór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE oe onçrnrz¡cróN y pARlDos ¡otí¡lcos.

MEDTANTE Et cuAr sE REQUTERE At pARnDo ¡olfuco tocAt DENoMtNADo MoREros pRoGREsA, Er cuMplrMrENTo ¡l ¡ntícuto zt o¡t cóoteo o¡
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osumido por lo Solo Superior pues en este momento yo no es posible lo

instrumentoción de lo occión ofirmoiivo, debido o que implicorío modificor

los resultodos de los procesos internos que hon concluido.

¿Cuól es lo determinoción de esto Solo Superior?

i. Vulneroción ol oriículo 105 frocción ll, de lo Constitución. El recurrenTe

orgumenio que lo sentencio impugnodo vulnero esto disposición, porque

lo orden de implementor lo occión ofirmotivo o fovor de lo comunidod

LGBTQ+ conslituye uno modificoción fundomentol en los reglos del

proceso eleclorol en curso.

Respuesfo: Es infundodo, porque poro Io implemenloción de occiones

ofirmotivos o fovor de lo comunidod LGBTQ+ y otros grupos en situoción

de desventojo no es oplicoble lo prohibición previsto en el ortículo 105, de

lo Constitución.

ii. vulneroción ql principio de certezo. El recurrente sosliene que lo

implementoción de occiones ofirmotivos iniciodo el procedimiento

electorolvulnero el principio de ceriezo eleclorol, previslo en el ortículo 41,

de lo Constitución porque se vulnero el derecho de los personos que

porticiporon en los procesos iniernos y que lienen derecho ol registro como

condidoios; con lo que se vulnerorón los derechos de personos que yo

fueron registrodos.

Respuesto: lnfundodo, porque ol momenio de que lo Solo Xolopo ordenó

lo implementoción de los medidos ofirmotivos (diecisiete de morzo) eslobo

en tronscurso el periodo de registro de condidoturos y conforme o crilerios

de esto Solo Superior existío el iiempo suficiente y necesorio poro llevor o

cobo los modificociones pertinentes en los regislros de los condidoturos o

diputociones locoles.

iii. Omisión de dictodo de reglos mínimos poro lo implemenioción de lo

occión ofirmotivo. Se considero inoperonte, porque dodo lo noturolezo del

recurso de reconsideroción, el plonteomiento no reviste temo de
'1.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/203/2023 euE pRESENTA u s¡cn¡rení¡ EJEcultvA At- coNsEJo ESIATAL ELEcloRAL DEr rNsÌrTUro MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡lnr¡cr¡ecró¡¡ cIUDADANA euE EMANA oe Le co¡¡rsró¡¡ EJEcunvA pERMANENTE or onor¡¡rzrcróN y pARTrDos poríncos.
MEDTANTE Et cuAt sE REeUIERE Ar pARÌtDo ¡ollrtco tocAt DENoMTNADo MoRELos pRocREsA, Er cumpuMrENro eL ¡nrículo zr o¡r cóore o o¡
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constitucionolidod olguno, sino que verso sobre un lemo de mero

legolidod.

Conclusión: Al resultor infundodos e inoperontes los ogrovios del

recurrenie. lo procedenle es confirmor lo sentencio recurrido,

esenciolmente porque es rozonoble el estoblecimiento de occiones

ofirmoiivos ontes de lo oproboción del registro de los condidoturos.

XXI. REQUERIMIENTO.

Esle Consejo Estofol Electorol como móximo órgono de deliberoción y decisión

de instifuTo, requerir ol portido polílico Morelos Progreso en los términos siguientes:

Considerondo el onólisis reolizodo en el considerondo onterior, y todo vez

que se desprende que el Portido Polítìco no contemplo normotividod que

determine los criterios poro goronlizor lo postuloción en los condidqturqs

de personos indígenos, y los pertenecientes o grupos vulnerobles y

qseguror los condiciones, bojo los principios de iguoldod, no

discriminqción y progresividod, SE REQUIERE ol Portido Político Locol poro

que en el plozo de QUINCE DíAS NATURALES, dé cumplimiento ol ortículo

2l del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles porq el Estodo

de Morelos, y reolice lqs modificociones correspondientes dentro de su

normotividqd interno (Pudiendo ser en sus Documentos bósicos o

reglomentos o lineomientos) o efecto de que considere y gorontice lo
porticipoción de los personos indígenos y grupos en situoción de

vulnerobilidod en lo postuloción de condidoturos. Apercibido que, en

coso de no hqcerlo osí, se inicioró un Procedimiento Ordinorio Soncionodor

en 1érminos de lo previsto en el orlículo 5 Reglomento del Régimen

Soncionodor Electorol de este lnsTitulo, en correloción con el numerol 28

del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de

Morelos.

Se REQUIERE ol Porlido Político Locol, en el sentido de que, en coso de no

reolizor dichos modificociones en sus documentos bósicos, los mismos

deberón reolizorse incluso uno vez iniciodo el proceso electorol 2023-2024

e con

el criterio sostenido en lq resolución SUP-REC-123/2022. emitido por lo Solo

AcuERDo rMpEpAc/cEE/203/2023 euE pRËSENIA t A sÊcRÊtanín ¡.¡ecurvn at coNsEJo ESTATAL Er.EcToRAr DEL rNsTrruTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v ¡lnnctp¡clót'¡ cIUDADANA euE EtitAt{A o¡ t¡ co¡rrtts¡óN EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ o¡oe¡¡tz¡c¡óN y pARTtDos ¡orítcos.
MEDTANTE Et cuAt sE REQUTERE At pARItDo roúitco toc¡t DENoMtNADo MoREros pRocREsA. Et cuMpuMtENTo lL enrículo zl o¡t cóo¡oo o¡
INSIIfUCIONES Y PROCEDIMIENTOS EI.ECTORATES PARA EI. ESIADO DE MOREI.OS.
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Federoción

APERCIBIDO que en coso de no hocerlo osí, se inicioró un Procedimiento

Ordinorio Soncionodor en términos de lo previsto en el ortículo 5

Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol de este lnsliiulo, en

correloción con el numerol 28 delCódigo de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Eslcdo de Morelos.

Por lo onterior, con fundomento en los ortículos 4'ì, Bose V, oportodo C V 116,

pórrofo segundo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Constilución Político de los

Esfodos Unidos Mexiconos; 25, inciso l),30, inciso c),34, numerol 2, incisos d) yf),

osí como 3ó, numerol 2de lo Ley Generol de Porïidos Polílicos; ló, 18, 21, 63, 65,

66,69,71,78, 83,89,90 Septimus, lOO, 178, del Código de lnstiTuciones y

Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos; décimo segundo y

cuodrogésimo tercero de los LineomienTos poro llevor o cobo lo revisión de

Documentos Bósicos, Reglomenios lnlernos de los Portidos Políticos, regisiro de

integrontes de órgonos directivos y combio de domicilio, osí como, respecto ol

registro y ocreditoción de representontes de los Portidos Políticos y Condidotos

lndependientes; y 36, 3ó bis y 38 de los Estotulos del Portido Político Morelos

Progreso, este Consejo Estoiol Electorol emiie el siguiente:

ACUERDO
PRIMERO. El Consejo Eslotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, es competBnte poro erçilir el presente

ocuerdo, con bose en lo expuesto en lo porte considdncrtivo'del mismo.
-'-¡. t

- .., , a._ ..

SEGUNDO. Se REQUIERE ol portido político Morelos Progresg poro que en el plozo

de QUINCE DíAS NATURATES, dé cumplimienlo ol ortículo 2l Oét OOOigo de

lnsliluciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, y reolice los

modificociones correspondientes deniro de su normotividod inierno (Pudiendo

ser en sus Documentos bósicos o reglomentos o lineomientos) o efeclo de que

considere y gorontice lo porlicipoción de los personos indígenos y grupos en

situoción de vulnerobilidod en lo postuloción de condidoturos. Apercibido que,

en coso de no hocerlo osí, se inicioró un Procedimiento Ordinorio Soncionodor en

1érminos de lo previslo en el orlículo 5 Reglomenio del Régimen Soncionodor

Êlectorol de esie lnstitulo, en correloción con el numerol 28 del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/203/2023 euE pRESENTA u stcn¡leníl EJEcuTrvA AL coNsEJo EstATAl ErEcToRAr DEL rNsrTUro MoREt-ENsÊ DE pRocEsos
EtEcloRAtEs v ¡an¡tcr¡rctót¡ cIUDADANA euc EMANA oe l.l colr¡tsrón EJEculrvA pERMANENTE oe o¡e¡¡¡lzeclóN y pARTtDos polílcos.
MEDTANTE EL cuAt sE REeUIERE At pARTtDo potlrtco tocAt DENoMtNADo MoREtos pRocREsA, Et cuMpuMtENro ¡t tntícuto z'¡ ott cóoloo oe
INSTIIUCIONES Y PROCEDIMIENfOS ETECIORATES PARA Et ESTADO DE MORELOS.
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TERCERO. Se REQUIERE ol Portido Político Locol Morelos Progreso, en el senlido de

que, en coso de no reolizor dichos modificociones en sus documentos bósicos,

los mismos deberón reolizorse incluso uno vez iniciodo el proceso electorol 2023-

2024 pero hoslo ontes de lo postuloción de condidqturqs de conformidod con el

criterio sostenido en lo resolución SUP-REC-123/2022. emitido por lq Solo Superior

del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción. APERCIBIDO que en

coso de no hocerlo osí. se inicioró un Procedimienio Ordinorio Soncionodor en

términos de lo previsto en el ortículo 5 Reglomenio del Régimen Soncionodor

Electorol de este lnstituto, en correloción con el numerol 28 del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos.

CUARTO. Se instruye o lo Secretorío Ejeculivo de esle lnstituto, poro que procedo

o reolizor los trómites correspondientes o fin de que notifique el presenïe ocuerdo

ol PorTido Político Locol Morelos Progreso, conforme o derecho correspondo.

QUINTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino de internet de este

Orgonismo Electorol, de conformidod con el principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unqnimidod en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, celebrodo el veinlisiete de julio d

siendo los diecisiete horos con diecisiete minutos

MTRA.

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

el oño OS mil titrés,

DR. ATFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

A LY JORDÁ M. Ví
UR

R ANTONIO
UISIRA

CONSEJERA FRESIDENTA SECRET EJECUTIVO

CONSEJ EROS ELECTORALES

AcuERDo rMpEpAc/cEE/203/2023 euE pRESENTA n secnr¡aní¡ EJEcUÌtvA Ar. coNsEJo EsrArAr Er.EcloRAr DEr tNslluro MoREt ENSE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v ¡en¡ct¡aclóH CITDADANA euE EMANA o¡ L¡ conit¡stóH EJEcuTtvA ¡ERMANENIE o¡ onetntznclóN y pARTtDos ¡oúncos,
MEDTANTE Er cuAr sE REQUTERE Ar. pARTloo roúrtco tocAr DENoMINADo MoREros pRocRESA, Er cuMpr.rMrENTo el enrícur.o zr ott cóoroo o¡
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ETECIORAI.ES PARA ET ESIADO DE MOREI.OS.
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Lrc. JosÉ ENRreuE pÉnez

noonícurz
CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ

cur¡Énn¡z
CONSEJERA ELECTORAL

c. oscAR J¡RAM vÁzeu¡z
ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORETOS

r¡c. .¡osÉ rsaíns PozAs
RICHARDS

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
MOVIMI ENTO ALTERNATIVA

soctAL

AC U E RDO lM P E PAC/ CEE / 203 / 2023

MTRO. PEDRO GREGORIO
ATVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

ING. JESUS MARTINEZ DORANTES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS

Lrc. ELENA Ávrn ANzuREs

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
MORELOS PROGRESA

REpRESENTANTES DE Los pARTtDos potíncos

uc. aoÁru MANUEL RtvERA
NORIEGA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REDES SOCIALES PROGRESIST

MORELOS

AcuERDo tnplpAc/cEE/2ogl2023 euE pREsËNTA tA sEcR¡tení¡ ¡.¡¡curva Ar coNsEJo ESTATAT. EtEcroRAt DEL tNsTtTuTo MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v ¡¡nnct¡¡ctóH C¡UDADANA eu¡ EMANA or L¡ comrsró¡r EJEcunvA pERMANENTE o¡ one¡¡¡rzlcróN y pARlDos rorírrcos.
MEDTANTE Et cuAt sE REQUIERE At pARIroo ¡otí¡¡co LocAr DENoMTNADo MoRELos pRocREsA. Er cumpumrENro nl ¡nrículo zl o¡l cóolco or
INSTIIUCIONES Y PROCEDIMIENTOS EIECTORAIES PARA Et ESTADO DE MOREIOS.

Página 31131



i


